
INFORME COMISARIO 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecida con la Ley de Compañías, he 

procedido a la Revisión y Análisis del Balance General, del Estado de Perdidas y 

Ganancias de la Compañía VIMATE S.A. por el ejercicio terminado al 31 de 

Diciembre de( 00) 

1. El Administrador a cumplido con las normas legales y estatutaria así como de 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. Toda la Documentación Contable se conserva de acuerdo a las disposiciones 

legales, la custodia y conservación de los bienes de la Compañía, son los 

adecuados. 

3. Los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a los principios de 

Contabilidad generalmente aceptados y a mi criterio son confiables. 

Atentamente, 

       Ing. Na 
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